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OLETIH O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
r*ciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
£ ? . 60 y 62, Madrid-9. Telé is . : Adrninisuaaón 
2P 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937. - Horas 
d e oficina: De ocho y media de la mañana a de* 
* media de la tarde Para el público: de nueve a < 

PRECIOS D E SUSCRD7CION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en 'a Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios, linea o fracción, noventa peseta». 
Las lincas s» miden p o r ti total del espacio que ocupe el anuno* . . 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del thwfct». 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, totm. 
los días taí-wables, en Miguel Angel , 25, segunda planta. 
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DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^ r e t a r í a General.—Sección de Personal 

t i d o ^ p r o v i s i o n a l de aspirantes admi-
restr- y . e x c l u í d o s a las pruebas selectivas 
r a C i 0

l n § l d a s convocadas por esta Corpo-
nicoj 1 i > a r a e l acceso al subgrupo de Téc-
Plantiii A d m i n i s t r a c i ó n Especial de la 
la s d- . d e funcionarios provinciales, en 
A d r n i Í S - t l n t a s categorías de Técnicos de 

^ t r a c i ó n Sanitaria. 

Aspirantes admitidos 
^ n i s t r a d o r general: 
t s P m a p é r e z > d o n A d r i a n o . 

[ 6 f e s d e División: 
t e g a

 P ^ z f e r i n o , don Antonio ; Noja Or-
* ü ° n José Manuel . 

B

6

e

f e s d e Departamento: 
n i e l - e r S a l d o d e Qui rós Fe rnández , don Da-
Péré 7 ! P a n t a l e o n Cabo, don Luis ; Espina 
José Á P e d r o ; Fe rnández Fanjul, don 

p i n 0 P t 0 m o ; L ó P e z B a e z a ' d o n A n s e l m o ; 

c ía . s a

 ó n ' d ° n Manuel ; Sánchez Gar-
^ a v e d r a , don Angel . 

ubdirector general Médico : 
^ U l z Soto, don Carlos. 

C e t a r i o general Méd ico : 
€ r n á n d e z Salas, don José Mar ía . 

Q • Aspirantes excluídos 
1 i i o a

n

1 , ° d e l a Morena, don Juan Anto -
a q ' i * 0 ^ n ° estar contratado en el nivel 
la s H a c e referencia la base primera de 

a e convocatoria. 
g e n e r a ? r e s e n t e lista se hace pública para 
QUP C o n o c i m i e n t o , haciéndose constar 
n e Podrá ° P o r t U n a

r a s e r impugnada mediante las 
Quince rr r e c l a m a c i o n e s en el plazo de 
l u i e n t e h á b i l e s ' contados a partir del 
r e 2 c a ni K r 3 m b i é n h a b i l » a l e n q u e a p a " 

z^T1Smo y d e conformidad con el 
I970; °. corporativo de 28 de junio de 
e n J s ¡ n o se presentasen reclamaciones 
q U € d a

p J a z o que se cita la expresada lista 
rutiva a u t ° m á t i c a m e n t e elevada a defi-

Secíet d r Í - d ' 1 d e a § o s t o d e 1978.—Por el 
tario general, J. N . Carmona. 

(G.—2.623) 

4*UNTAMI ENT0 DE MADRD) 
Secretaría General 

a ¿ a , Comisión Municipal de Gobierno ha 
anrak ° ' e n s e s i ó n d e 1 2 d e l a c t U a l í 
con l o s P ]iegos de condiciones del 
3 l l U r s o para contratar la adquisición de 

uniformes de diversas caracter ís t icas 

para e l personal de la Jefatura de Servi
cios Internos. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 13 de julio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—22.173) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO EL 
CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO DE "TRA

MOYISTAS" DE MADRID Y SU PROVINCIA 
Visto el expediente de Convenio Co

lectivo del Grupo de "Tramoyistas" de 
Madr id y su provincia; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de refe
rencia elaborado por las representaciones 
de la Comisión Deliberante del Grupo 
mencionado, quienes tras las deliberacio
nes correspondientes lograron los acuer
dos que se plasman en el presente Con
venio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuest ión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona, y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo, 

A C U E R D A 
1.° Homologar el Convenio Colectivo 

del Grupo de "Empresas de Publicidad", 

haciéndose advertencia de que ello se 
entiende sin perjuicio de los efectos que 
se establecen en el n ú m e r o 2 del ar t ícu
lo 5.° y en el ar t ículo 7.° del Real De
creto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Asimismo, aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que contem
pla el ar t ículo 10 del precepto mencio
nado, deberán notificar a esta Delegación, 
en el plazo de quince días hábiles, su no 
aceptación al Convenio de referencia. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social v Económica d-
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el ar t ículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre d? 1973, por 
tratarse de resolución homologatoria no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 10 de julio de 1978.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

CONVENIO PROVINCIAL POR EL Q U E 
SE R E G U L A N LAS RELACIONES D E 
LOS TRAMOYISTAS D E MADRID Y 
SU PROVINCIA RESPECTO DE LAS 
EMPRESAS DE LOCALES Y COMPA

ÑIAS ARTISTICAS 

Art ículo 1.° Ambito de aplicación.— 
E l presente Convenio afecta a las empre
sas de locales de Teatros de Madr id y su 
provincia y a las empresas de Compañía 
en sus relaciones con el personal de Tra
moya: Maquinistas, Electricistas- y U t i 
leros. 

Están incluidos en el á m b i t o de apli
cación de este Convenio las relaciones la
borales que se establezcan para la reali
zación de representaciones escénicas, con
ciertos y festivales de danza que se cele
bren en locales cerrados o a cielo abierto. 
Se consideran incluidas en el concepto ge
nérico de representaciones escénicas: las 
variedades, los concursos de bailes, los 
festivales art íst icos y las actuaciones cir
censes, aunque tengan lugar en locales ha-
bitualmente dedicados al cine, cafés-tea
tros, salones de té , establecimientos de 
hostelería, salas de baile, plazas de toros, 
campos de deportes, entoldados, teatros 
portá t i les y recintos semejantes a los re
lacionados en este art ículo. 

Serán de aplicación las norman del pre
sente Convenio, siempre y cuando sea pre
cisa la intervención del personal do Tra
moya. 

A r t . 2.° Vigencia.—El presente Con
venio tendrá como per íodo de vigencia el 
de un año y comenzarán sus efectos des
de el día 1 de junio de 1978 al 30 de 
mayo de 1979. 

A r t . 3.° Prórroga.—Se entenderá pro
rrogado tác i tamente e:-;te Convenio de a ñ o 
en año, si por cualquiera de las partes no 
se denuncia con tres meses de antelación 

al día de su caducidad o a cualquiera de 
sus prórrogas . 

A r t . 4.° Garantía personal. — Por ser 
condiciones mínimas las üac tadas en este 
Convenio, se respetarán aquellas que cons
tituyan condición más beneficiosa, exami
nadas en su conjunto. 

En todo lo no previsto en el presente 
Convenio regirán las normas establecidas, 
en las correspondientes Reglamentaciones 
de Trabajo y demás disposiciones de apl i 
cación. 

A r t . 5.° Compensación y absorción.— 
Las condiciones pactadas en este Conve
nio serán comoensables en su totalidad 
y en c ó m p u t o anual por las disposiciones 
futuras, cuando éstas superasen la cuan
tía total resultante del Convenio, y se 
considerarán absorbidas desde el momen
to en que se dicten. 

A r t . 6.° Ascensos y antigüedad* —•» 
Cuando se proceda al ascenso de algún 
trabajador a una categoría superior, se 
respetará como fecha de ant igüedad la 
del ingreso en la empresa, tanto en esta, 
faceta como en la de quinquenios. 

Los quinquenios que se estuviesen de
vengando o disfrutando a la firma del 
presente Convenio, no se perderán al as
cender de categoría, a partir de la vigen
cia del presente texto, acumulándose di
chos quinquenios a los que se devenguen 
en el futuro. Esta norma no será aplica
ble a los quinquenios que se hubiesen 
perdido al ascender de categoría hasta la 
entrada en vigor del presente Convenio. 

A r t . 7.° Tabla salarial. — Los salarios 
que se fijan en el niesente Convenio son 
los que a cont inuación se determinan: 

Jefes de las tres secciones (Maquina
ria, Electricidad y Ut i ler ía) : 950 pesetas 
día. 

Oficiales de las tres secciones (Maqui
naria, Electricidad y Ut i le r ía ) : 870 pe
setas día. 

El salario del personal de Tramoya de 
las compañías art íst icas será de 1.757,70 
pesetas día. E n dicha cantidad están i n 
cluidas las partes proporcionales de las 
pagas extraordinarias, vacaciones y fiestas 
abonables, una asignación circunstancial, 
una indemnización del 25 por 100 sobre 
el salario base en atención al carác te r 
eventual del trabajo y el incremento del 
20 por 100 del salario correspondiente a 
las horas nocturnas. 

Este personal en gira percibirá 1.242,30 
pesetas día en concepto de dieta. 

A r t . 8.° Categorías: 
Maquinaria: Jefes y oficiales. 
Electr icidad: Jefes y oficiales. 
Ut i le r ía : Jefes y oficiales. 
A r t . 9.° Profesionalidad y contrata* 

ción.—Con el fin de asegurar una mayor 
equidad y profesionalidad en la contra
tación del personal de Tramoya, las em
presas afectadas por este Convenio no> 
podrán contratar trabajadores de tramo
ya que no estén en posesión del carnet 
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profesional, expedido en M a d r i d y su pro
vincia. 

Las empresas de Compañ ías Ar t í s t i ca s 
se comprometen a no cubrir l a plaza con 
nadie que no esté en poses ión del carnet 
profesional, expedido en M a d r i d o fuera 
de Madr id , siempre que en este ú l t i m o 
caso figure el visado de la Asociac ión 
de Tramoyistas de M a d r i d y su provincia. 

A r t . 10. Tramoyistas de Compañías 
Artísticas.—Todas las Compañ ía s Ar t í s 
ticas tienen la obligatoriedad de contra
tar un maquinista, de acuerdo con la Or
denanza Laboral de Teatro, Ci rco , V a 
riedades y Folklores y d e m á s normas de 
ordenado cumplimiento, exceptuando las 
empresas de Compañ ía s que sean titula
res del loca! donde ac túen . Se e n t e n d e r á 
que una Compañ ía es titular del local 
donde ac túa , cuando el empresario del 
local sea el mismo que figure como em
presario en los contratos laborales de- la 
Compañ ía Ar t í s t i ca . 

Cuando las Compañ ía s Ar t í s t icas sean 
portadoras del material e léctr ico, siempre 
que este material no sea propiedad de la 
empresa del local o alquilado por la mis
ma, t e n d r á n obl igación de contratar un 
electricista. 

Ningún contratista de materiales eléc
tricos, atrezzo o decorados p o d r á ocupar 
en n ingún momento la plaza de electri
cista de Compañía , atrecista o maquinis
ta, y solamente se l imi ta rá a dirigir el 
montaje y desmontaje de su material, 
siempre de acuerdo con el jefe de su sec
ción. 

Las Compañías Ar t í s t icas t e n d r á n la 
obligación de contratar un utilero cuan
do el excesivo volumen de su material 
lo requiera. 

A r t . 11. Vacaciones. — Los producto, 
res afectados por el presente Convenio 
disfrutarán de veintiocho días de vaca
ciones, dentro de los meses de junio a 
septiembre, ambos inclusive, salvo acuer
do contrario entre las partes. En todo 
caso la empresa notif icará a l trabajador 
los días del disfrute de su per íodo de 
vacaciones con una ante lac ión mínima de 
un mes. 

A r t . 12. Pagas extraordinarias. — Las 
pagas extraordinarias se a b o n a r á n dé la 
siguiente forma: L a de julio en veintiocho 
días y la de Navidad en veintinueve días , 
con arreglo a salario base, más anti
güedad . 

E l personal eventual y el fijo de ca
rác te r discontinuo perc ib i rán los anterio
res concentos incrementados en un 25 por 
100. 

A r t . 13. Horario.—El horario de tra
bajo del personal afectado por el pre
sente Convenio se fija desde ias diecisiete 
horas a la una y veinte de la madrugada, 
con in te r rupc ión o descanso de una hora, 
salvo disposición gubernativa en contra
rio, en cuyo caso las partes acoplarán el 
horario a lo resultante de lo ordenado 
por la autoridad, utilizando igual n ú m e 
ro de horas. 

E l personal de Tramoya de las Com
pañías Ar t í s t icas en gira por provincias, 
se acoplará al horario que rija en la pla
za donde ac túe . 

A r t . 14. Descanso semanal de perso
nal eventual y de tramoyista1; de Compa
ñía.—El personal eventual disfrutará de 
un día fijo de descanso a la semana, 
que le se rá respetado por la Empresa a 
pesar de que la Compañ ía Ar t í s t ica cam
bie el día de libranza. 

E l personal de Tramoya de las Compa
ñías Ar t í s t icas t e n d r á un día de descan
so semanal, que coincidirá con el día de 
descanso de la Compañ ía . 

A r t . 15. Festivales.—Todo espectácu
lo matinal será retribuido con un sueldo, 
empleándose el personal de la plantilla 
fija del local que designe la empresa. 

A r t . 16. Repercusión en precios.—A 
los efectos que determinan las disposi
ciones vigentes, ambas partes declaran que 
las mejoras económicas pactadas en el 
presente Convenio no t e n d r á n repercusión 
en los precios de los servicios. 

A r t . 17. Comisión Mixta Paritaria.— 
C o m o órgano de in te rpre tac ión , concilia
c ión, arbitraje y vigilancia del presente 
Convenio se crea la Comis ión M i x t a , que 
se in tegrará por dos vocales en represen
tac ión de las empresas de Locales de Tea
tro, dos en represen tac ión de las empre
sas de Compañ ías Ar t í s t i cas y cuatro en 
represen tac ión social. Las resoluciones de 
dicha Comisión serán válidas cuando asis

tan dos miembros por cada una de las 
partes. 

(G. C—7.478) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Examinado el expediente incoado a ins

tancia de don Vicente Nacher H e r n á n d e z , 
Presidente de la Comunidad de Propieta
rios de la Urban izac ión "Mojadi l las" , so
l ici tando au tor izac ión para realizar ver
tido de aguas residuales al cauce del arro
yo Fuente Vieja, procedentes de sanea
miento de urban izac ión , t é rmino munici 
pal de Valdemori l lo (Madrid) . 

Resultando que con fecha 1 de febrero 
de 1978, don Vicente Nacher H e r n á n d e z , 
Presidente de la Comunidad de Propie
tarios de la Urban izac ión "Mojadi l las" , 
presenta instancia aportando proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, C a 
nales y Puertos don Rafael M o y a y vT-
sado por el Colegio Oficial correspon
diente; 

Resultando que sometida la pet ic ión a 
información públ ica se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de M a d r i d n ú m . 59/78, 
de 10 de marzo, exponiéndose el edicto en 
el t ab lón de anuncios del Ayuntamiento 
de Valdemor i l lo ; 

Resultando que con fecha 7 de abri l de 
1978 don Luis Teso Noeda, Presidente de 
la Asociac ión de Propietarios de "Cerro 
A l a r c ó n " , presenta escrito de rec l amac ión 
opon iéndose a la au tor izac ión de vert ido 
solicitada por Urban izac ión "Mojadi l las" , 
haciendo constar que el expresado vert ido 
puede poner en peligro el aspecto sani
tario de las aguas de un embalse cons
truido por dicha Asociac ión para deportes 
náu t i cos ; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fecha 16 de febrero de 1978 
los informes reglamentarios de la Jefatura 
Provincial de Sanidad y del Instituto N a 
cional para la Conservac ión de la N a 
turaleza, documentos que han sido incor
porados al expediente de referencia y con
tienen las condiciones que deben impo
nerse a la Comunidad de Propietarios de 
la Urban izac ión "Mojadi l las" ; 

Resultando que el Servicio Técn ico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 26 de junio ú l t imo . 

Considerando que las Comisar ías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este t ipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, aprobado por Decreto de 
14 de noviembre de 1958, y Ordenes m i 
nisteriales de 4 de septiembre de 1959, 23 
de marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 
y 9 de octubre del mismo a ñ o ; 

Considerando que la t r ami t ac ión del 
expediente ha sido correcta y que los 
servicios competentes informan favorable
mente la solici tud formulada por el i n 
teresado; 

Considerando que la rec lamación pre
sentada se concreta a exigir que las aguas 
vertidas sean previamente depuradas, que 
es el objeto de la insta lación de depu
radora propuesto y que se exige en el 
condicionado de la au tor izac ión que se 
otorga. 

Esta Comisar ía de Aguas, en vir tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo solici
tado con sujeción a las siguientes 

Condiciones 
1. a Se autoriza a la Urban izac ión " M o 

jadillas" para efectuar un vert ido de aguas 
residuales, previa depurac ión , al cauce del 
arroyo Fuente Vieja, en t é r m i n o muni
cipal de Valdemori l lo (Madrid) , aguas pro
cedentes de saneamiento de urbanizac ión 
para una poblac ión de 400 habitantes. 

2. a Las obras se e jecutarán de acuer
do con el proyecto presentado, suscrito 
por e l Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Rafael M o y a Hidalao, visado 
por el Colegio Oficial correspondiente con 
fecha 20 de febrero de 1977. 

Si con el sistema de depurac ión no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so
ciedad autorizada deberá completar el 
tratamiento con las modificaciones que 
sean necesarias. 

L a Comisa r ía de Aguas del Tajo p o d r á 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la au to r izac ión . 

3. a Las obras debe rán quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de publ icación de 
esta au to r i zac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de M a d r i d , debiendo co
municar a esta Comisar ía de Aguas la ter
minac ión de los trabajos a efectos de su 
inspecc ión y reconocimiento final, del que 
se l evan ta rá acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones. 

4. ;' E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de sanea
miento de u rban izac ión deberá conservar 
las siguientes carac te r í s t icas : 

Co lo r : Incoloro y transparente. 
• Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspens ión : Menor de 30 

miligramos l i t ro. 
Radiact ividad: Negativo. 
Resist ividad: Mayor de 1.500 cen t íme

tros c u a d r a d o s / c e n t í m e t r o a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D . B . O. : M e n o r de 10 miligramos/li tro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligra

mos l i t ro. 
N i t rógeno <NH 3 ) : Menor de 0,5 m i l i 

gramos/litro. 
N i t r ó g e n o (nitratos): Menor de 10 m i 

ligramos l i t ro de N O , . 
Cloruros: Menor de 250 miligramos/l i

tro de C l . 
Putrescibil idad: Sin decolorar el azul de 

metileno a los siete días a 30° C. 
Mater ia orgánica : Menor de 2 miligra

mos li tro. 
Fenoles: Menor de 0,001 miligramos l i 

tro en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes pa tógenos . 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado p o d r á pro
poner que la toma de muestras para su 
anális is se realice en e l emisario, antes de 
su vertido al cauce. 

5. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
efec tuará pe r iód i camen te los oportunos 
anál is is de comprobac ión de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo 
cumpla las condiciones expresadas en el 
apartado anterior, así como las de la ley 
de Pesca F luv ia l para la conservac ión de 
las especies, siendo el autorizado respon
sable de la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
cons t rucc ión como en la explotación, 
siendo de cuenta del autorizado los gas
tos que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta au tor izac ión se otorga sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o restituir las servi
dumbres legales existentes. 

8. a Se concede la ocupac ión de los 
terrenos de dominio púb l i co necesarios 
para la ejecución de las obras, con prohi
bic ión de efectuar ninguna cons t rucc ión 
distinta de las autorizadas sin previa au
tor izac ión de esta Comisar ía de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta au tor izac ión a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu
ladora de las Tasas y Exacciones Para-
fiscales, así como a los Decretos de l a 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y disposiciones vigentes. 

10. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones impl icará la revo
cac ión de esta au tor izac ión . 

M a d r i d , 6 de julio de 1978.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental (Fir
mado). 

(G. C—7.452) (O.—22.186) 

M I N I S T E R I O 
Y 

D E O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

vincial se ha dictado reso luc ión en el ex
pediente de desahucio siguiente, por in 
cumplimiento de lo dispuesto en el Re-
glamento de Viviendas de Pro tecc ión Ofi
cial por no dedicar el titular la misma 
a domici l io habitual y permanente: 

Expediente 117/78.—Grupo San Vicen
te de Paú l , calle Vía Lusitana, n ú m . 
tercero izquierda. Ti tular , don Antonio 
García Valenciano. 

Desconoc iéndose el domici l io actual del 
interesado se practica la notif icación de 1* 
reso luc ión siguiente conforme a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 80 de la vigente ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo. 

A C U E R D A : 

1.° Rescindir el contrato que don A n 
tonio García Valenciano tiene suscrito con 
el Instituto Nacional de la Vivienda res
pecto a la vivienda cuenta n ú m e r o 
sita en la calle Vía Lusitana, n ú m e r o 

140, 
10, 

tercero izquierda, grupo San Vicente de 
Paú l , que debe rá desalojar a partir del 
siguiente al de recepc ión de la presente 
Reso luc ión . 

E n caso de no efectuar dicho desalojo 
se p rocede rá forzosamente al mismo, q u e 

será ejecutado por el Delegado provincial, 
el cual des ignará la persona que deba lle
varlo a efecto, pudiendo, si lo estima ne
cesario, recabar la ayuda de los agentes 
de la Autor idad , sirviendo la presente re
solución de mandamiento en forma, a te-
ñ o r de lo dispuesto en el a r t í cu lo 144 de 
Reglamento de Viviendas de Protección 
Oficial de 24 de jul io de 1968. 

L a presente resolución no agota l a T 1 ¿ 
administrativa y contra la misma podra 
interponer recurso de alzada ante el "US" 
t r í s imo señor Director general del * n S " 
tuto Nacional de la Vivienda en el V&z 

de quince días hábi les , a contar desde 
fecha de su not i f icac ión .—El Delegad 
provincial (Firmado). 

(G. C—7.453) 

E D I C T O notificando propuesta de res 
lución en los expedientes de desanu 
de viviendas de Pro tecc ión Oficial P^._ 
piedad del Instituto Nacional de la 
vienda. 
E n esta Delegación Provincial s e ^ f 

mi tán los expedientes de desahucio P ^ 
infracción a lo dispuesto en el Reg^rn 
to de Viviendas de P ro t ecc ión Ofí cía i . 

Expediente 83/78. — Calle Ronda a 
Sur. n ú m e r o 209, cuarto B. Titular, 
A n t o n i o González Contreras. 

Expediente 124/78.—Calle Cascaes, re
mero 6, primero izquierda. Titular, 
Desiderio José S imón Santos. .< 0 

Habiendo comprobado la desocupad 
de las viviendas objeto de actuaciones ,^ 
ha formulado la correspondiente propu 
ta de resolución en el sentido de: 

"Rescindir el contrato suscrito con ^ 
Instituto Nacional de la Vivienda resp& 
a las viviendas arriba referenciadas, 
b i éndose proceder seguidamente al l a n

e D . 
miento de cuantas personas, muebles y 
seres pudieran ocupar las mismas. 

Desconoc iéndose el domici l io actual ^ 
los interesados y en cumplimiento de ^ 
dispuesto en el a r t í cu lo 80 de la l e y ^ 
Procedimiento Adminis t ra t ivo, se cíe 
la presente not i f icación, con adverten ^ 
de que p o d r á n efectuar alegaciones en ^ 
plazo de cuatro días , a cuyo térm»n° 
con t inua rá la t r ami tac ión de los e * P ^ 
dientes, que p o d r á n examinarse en la 
ción correspondiente de la Delegación r 
vincia l , calle Basílica, n ú m e r o 23, 
drid-20. 

Madr id , 6 de junio de 1978.—El p e 

legado provincial (Firmado). 
(G. C -7.454) 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

E D I C T O notificando resolución de desahu- 1 

ció en los expedientes de viviendas de 
Pro t ecc ión Oficial del Instituto Nacio
nal de l a Vivienda. 
Por el i lus t r í s imo señor Delegado pro-

M I N I S T E R I O D E H A C I E N ^ 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de ^ 
en Cartagena (Murcia) , con arreglo a ^ 
t ícu lo 57 de la Ins t rucc ión genera 
Lote r ías de 23 de marzo de ^ ^ p e -
adjudicar los cinco premios de H a S 

setas cada uno, asignados a las do ^ 
acogidas en los Establecimientos de - ó n 

ficencia de la excelent ís ima D i p u

 a . 
Provincial de M u r c i a , han resultado 
ciadas las siguientes: 
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Angeles Caparros Andréu , del Instituto 
de Adoratrices, de la excelentísima D i p u 
tación Provincial de Murcia . 

María Marín Ru iz , d e l Instituto, de 
Adoratrices, de la excelentís ima Dipu
tación Provincial d e Murc ia . 

María José H e r n á n d e z Rodríguez, del 
« s t i t u t o d e Adoratrices, d e l a excelentí-
sirna Diputación Provincial d e Murc ia . 

I s abe l Sánchez Osorio, del Hogar Es
cuela de l a excelentísima Diputac ión Pro-
V l ncial d e Murc ia . 

Mercedes Encina Quintana, del Hogar 
jscuela de la e x c e l e n t í s i m a Diputac ión 
P r o v i n c i a l d e Murc ia . 

J-o que se anuncia p a r a conocimiento 
a e l Público y d e m á s efectos. 

Madrid, a 15 d e julio d e 1978.—Por e l 
segundo Jefe del Servicio (Firmado). 

(G.—2.607) 

" — • — 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósito de Estatutos 

A N U N C I O S 

R

 £ n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
3 , a l ^ c r e t o 873/1977, de 22 de abril , y 
, l Q s efectos previstos en el mismo, se 

ce Publico que en esta Oficina y a las 
* 2 horas veinte minutos del d ía 19 

s i ¿ m e s de julio de 1978 han sido depo-
Prn?°- l o s E s t a tu tos de la Organización 
fesi , n a l denominada "Asociación Pro-
Sud d e industriales Comerciantes del 
r r i t ° e S t e d e Madr id " , cuyos ámbi tos te-
el a 3 1 y Profesional son: Provincial y 
niant 6 S U n o m b r e indica, siendo los fir-

. n t e s del acta de cons t i tuc ión: 

Es? K d e P e d r o M a t e y -
teban Abejón Agust ín . 

t l j u o Meridaña Puente. 
(G. C—7.480) 

En 
Real ^ " ^ n i i e n t o del a r t ícu lo 4.° del 
a l 0 s

 €

f

C r e t o 8 7 3 / 1 9 7 7 , de 22 de abril , y 
hace DiíKv t O S P r e v i s t o s en el mismo, se 
doc e jl, C o ^ e en esta Oficina y a las 
del nie H S treinta minutos del día 18 
sitados*5] , u , i o d e 1 9 7 8 h a n s i d o depo-
P r o f e s j 0 °s Estatutos de la Organización 
Pendierir denominada "Sindicato Inde-
t e r r i t 0 r i ^ d e Cercedilla", cuyos ámbi tos 
het n e t e r - y profesional son: Comarcal y 
de cnn 5 e °» siendo los firmantes del acta 

O

c o n s t i t ü c i o n . 

A ngel r M a r t í n M a r t í n -5 e j González Montes. 
(G. C—7.481) 

n tmm 

^ S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

PROVINCIAL DE BADAJOZ N A C I O N 

d u s t r i a í § 2 ° r a r s e e l Paradero de "Cía. In-
cesión . x Pendedora", titular de la con-
fonso» m i . n e r a de explotación "San Ilde-
fué e ' n u m - 9.132, cuyo ú l t imo domicilio 
Madrid ° a l l e d e B a r £ l u i 1 1 0 ' n ú m e r o 1, de 
pediera' S C l e C o r n u n i c a que en dicho ex-
^ue c • h a s i d o dictada la resolución 
t e . 1 c ° P i a d a literalmente, dice lo siguien-

dustri E ) i r e c c i ó n General de Minas e In-
30-3. a

9

s » de la Const rucc ión , con fecha 
nuaoix ' m e comunica lo que a conti-
«1 e £ ¡ n se indica: Con fecha 2-3-1978, 
t>ePa t

e ^ n t í s i m o señor Minis t ro de este 
deri:

 m e n t o ha dictado la siguiente Or-

c o n c e ? - l a p r ° P u e s t a de caducidad de la 
"San d e explotación d e n o m i n a d a 
d e , I J d e f o n s o " , núm. 9.132, de mineral 
de £ 0 m ° , de la provincia de Badajoz,, y 
PendedoU

ra" € S t i t u l a r " C í a - I n d u s t r i a l Ex-

e x p j ^ ' ^ n d o que la citada concesión de 
d e i 9 4 i 1 0 n f u é otorgada en 27 de junio 
^ula y l a Delegación Provincial for-
c 0 n c e P^Puesta de caducidad, ya que la 
r íod 0

 1 0 n h a estado inactiva por un pe-
dad 0

 S u Per io r a seis meses, no habiendo 
ga Cj 0

 e l titular cumplimiento a las obl i-
sitori 6 S ^Pues tas en la disposición tran-
e i n i

a . Pe rne ra de la vigente ley de Minas 
Se g U n

 a ? o el expediente de caducidad, 
^ n t a r ° n e e l a r t í c u l o 177 del Regla
r í a H E R A L p a r a e l R é g i r n e n de la M i -

» de 9 de agosto de 1946, t ranscur r ió 

Sección de Minas 

el plazo concedido sin que la interesada 
presentara escrito de alegaciones, no inte
resando su reserva a favor del Estado. 

Vistos la ley de Minas de 21 de julio 
de 1973 y el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946. 

Considerando que, por incumplimiento 
de las obligaciones impuestas, el titular 
ha incurrido en las causas de caducidad 
previstas en el punto cinco de la citada 
disposición transitoria y tramitado el ex
pediente de caduéidad de acuerdo con lo 
que determina el ar t ículo 177 del citado 
Reglamento General. 

Este Minister io, a propuesta de la D i 
rección General de Minas e Industrias de 
la Cons t rucc ión y de acuerdo con el in 
forme del Consejo Superior del Depar
tamento, ha resuelto declarar la caduci
dad de la concesión minera denominada 
"San Ildefonso", n ú m . 9.132, de la pro
vincia de Badajoz, publicándose la reso
lución en el "Bolet ín Oficial del Estado" 
y en el de la provincia una vez sea firme, 
dec larándose el terreno franco, no admi
t iéndose nuevas solicitudes hasta que se 
convoque el concurso a que se refiere el 
a r t ícu lo 39 de la vigente ley de Minas. 

Por la Delegación Provincial de este 
Ministerio se hará la oportuna notifica
ción a la interesada, quien podrá interpo
ner recurso de reposición a t ravés de la 
Delegación, previo al contencioso-admi-
nistrativo, ante el excelentís imo señor 
Minis t ro de Industria y Energía en el 
plazo de un mes, a partir del día s i 
guiente a la fecha en que se notifique la 
presente resolución, conforme a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 126 de la ley de 
Procedimiento Administrat ivo y 52 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa." 

L o que se hace público para conoci
miento de los interesados, según lo dis
puesto en el ar t ículo 80-3 de la citada 
ley de Procedimiento Administrat ivo. 

Badajoz, 4 de julio de 1978.—El De
legado provincial accidental, Manuel P i 
neda López. 

(G. C—7.485) 

Por ignorarse el paradero de don M i 
guel Herrero Ortigosa, titular de la con
cesión minera de explotación "Santa Bár
bara", núm. 10.309, cuyo úl t imo domicil io 
fué en Madr id , calle de Alcalá, n ú m . 96, 
se le comunica que en dicho expediente 
ha sido dictada la resolución que, co
piada literalmente, dice lo siguiente: 

" L a Dirección General de Minas e In
dustrias de la Const rucción, con fecha 
30-3-1978, me comunica lo que a conti
nuación se indica: Con fecha 7-3-1978, 
el excelentís imo señor Minis t ro de este 
Departamento ha dictado la siguiente Or
den: 

Vista la propuesta de caducidad de la 
concesión de explotación denomin a d a 
"Santa Bárbara" , núm. 10.309, de mineral 
de hierro, de la provincia de Badajoz, y 
de la que es titular don Miguel Herrero 
Ortigosa. 

Resultando que la citada concesión de 
explotación fué otorgada en 11 de agosto 
de 1960 y la Delegación Provincial for
mula propuesta de caducidad, ya que la 
concesión ha estado inactiva por un pe
r íodo superior a seis meses, no habiendo 
dado el titular cumplimiento a las obli
gaciones impuestas en la disposición tran
sitoria primera de la vigente ley de Minas 
e iniciado el expediente de caducidad, 
según dispone el ar t ículo 177 del Regla
mento General para el Régimen de la M i 
nería, de 9 de agosto de 1946, t ranscurr ió 
el plazo concedido sin que el interesado 
presentara escrito de alegaciones. N o in
teresa su reserva a favor del Estado. 

Vistos la ley de Minas de 21 de julio 
de 1973 y el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946. 

Considerando que, por incumplimiento 
de las obligaciones impuestas, el titular 
ha incurrido en las causas de caducidad 
previstas en el punto cinco de la citada 
disposición transitoria y tramitado el ex
pediente de caducidad de acuerdo con lo 
que determina el ar t ículo 177 del citado 
Reglamento General. 

Este Ministerio, a propuesta de la D i 
rección General de Minas e Industrias de . 
la Const rucción y de acuerdo con el in - j 
forme del Consejo Superior del Depar

tamento, ha resuelto declarar la caduci
dad de la concesión minera denominada 
"Santa Bárbara" , n ú m . 10.309, de la pro
vincia de Badajoz, publ icándose la reso
lución en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el de la provincia una vez sea firme, 
declarándose el terreno franco, no admi
t iéndose nuevas solicitudes hasta que se 
convoque el concurso a que se refiere el 
ar t ículo 39 de la vigente ley de Minas. 

Por la Delegación Provincial de este 
Ministerio se hará la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá interpo
ner recurso de reposición a t ravés de la 
Delegación, previo al contencioso-admi-
nistrativo, ante el excelent ís imo señor 
Minis t ro de Industria y Energía en el 
plazo de un mes, a partir del día si
guiente a la fecha en que se notifique la 
presente resolución, conforme a l o dis
puesto en el ar t ículo 126 de la ley de 
Procedimiento Administrat ivo y 52 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa." 

L o que se hace públ ico para conoci
miento de los interesados, según lo dis
puesto en el ar t ículo 80-3 de la citada 
ley de Procedimiento Administrat ivo. 

Badajoz, 19 de jul io de 1978.—El De
legado provincial, Ricardo Serrano R o 
dríguez. 

(G. C—7.604) 

Por ignorarse el paradero de don M i 
guel Herrero Ortigosa, titular de la con
cesión minera de explotación "Rosi ta" , 
n ú m e r o 10.454, cuyo ú l t imo domicilio 
fué en Madr id , calle de Alcalá, n ú m . 96, 
se le comunica que en dicho expediente 
ha sido dictada l a . resolución que, co
piada literalmente, dice lo siguiente: 

" L a Dirección General de Minas e In
dustrias de la Const rucción, con fecha 
30-3-1978, me comunica lo que a conti
nuación se indica: Con fecha 4-3-1978, 
el excelentís imo señor Minis t ro de este 
Departamento ha dictado la siguiente Or
den: 

Vista la propuesta de caducidad de la 
concesión de explotación denomin a d a 
"Rosi ta" , n ú m e r o 10.454, de mineral de 
hierro, de la provincia de Badajoz, y 
de la que es titular don Miguel Herrero 
Ortigosa. 

Resultando que la citada concesión de 
explotación fué otorgada en 8 de abril 
de 1961 y la Delegación Provincial for
mula propuesta de caducidad, ya que la 
concesión ha estado inactiva por un pe
r íodo superior a seis meses, no habiendo 
dado el titular cumplimiento a las obl i
gaciones impuestas en la disposición tran
sitoria primera de la vigente ley de Minas 
e iniciado el expediente de caducidad, 
según dispone el ar t ículo 177 del Regla
mento General para el Régimen de la M i 
nería, de 9 de agosto de 1946, t ranscurr ió 
el plazo concedido sin que el interesado 
presentara escrito de alegaciones. No in 
teresa su reserva a favor del Estado. 

Vistos la ley de Minas de 21 de julio 
de 1973 y el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946. 

Considerando que, por incumplimiento 
de las obligaciones impuestas, el titular 
ha incurrido en las causas de caducidad 
previstas en el punto cinco de la citada 
disposición transitoria y tramitado el ex
pediente de caducidad de acuerdo con lo 
que determina el ar t ículo 177 del citado 
Reglamento General. 

Este Ministerio, a propuesta de la D i 
rección General de Minas e Industrias de 
la Const rucción y de acuerdo con el in
forme del Consejo Superior del Depar
tamento, ha resuelto declarar la caduci
dad de la concesión minera denominada 
"Rosi ta" , n ú m e r o 10.454, de la pro
vincia de Badajoz, publ icándose la reso
lución en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el de la provincia una vez sea firme, 
dec larándose el terreno franco, no admi
t iéndose nuevas solicitudes hasta que se 
convoque el concurso a que se refiere el 
a r t ícu lo 39 de la vigente ley de Minas. 

Por la Delegación Provincial de este 
Ministerio se hará la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá interpo
ner recurso de reposición a t ravés de la 
Delegación, previo al contencioso-admi-
nistrativo, ante el excelentísimo señor 
Minis t ro de Industria y Energía en el 
plazo de un mes, a partir del día si- j 

guíente a la fecha en que se notifique la ' 

presente resolución, conforme a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 126 de la ley de 
Procedimiento Administrat ivo y 52 de la 
Ley Reguladora de la Jur isdicción C o n 
tencioso-Administrativa." 

L o que se hace públ ico para conocí* 
miento de los interesados, según lo d i s 
puesto en el ar t ículo 80-3 de la ci tada 
ley de Procedimiento Administrat ivo. 

Badajoz, 19 de julio de 1978.—El D e 
legado provincial, Ricardo Serrano Ro
dríguez. 

(G. C—7.605* 

Delegación de H a c i e n d a 
d e ia p r o v i n c i a d e M a d r i d 

En vir tud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la auto
rización concedida en la Orden minis 
terial de 19-2-1975, esta Delegación de 
Hacienda ha dictado en fecha 4-7-1978 
los acuerdos que, en extracto, dicen l o 
siguiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráf ico de 
las Empresas para el ejercicio de 1978 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a cont inuación se indican y en ios 
té rminos que también se especifican: 

A G R U P A C I O N 

Ejercientes servicios de calefacción.—* 
Mención: M-78. — Ambi to : Provincial .—. 
Cuota acumulada: 4.272.421 pesetas. —-
Plazos: 2.—Reglas de dis t r ibución: V o 
lumen de operaciones deducido de la i m 
portancia de los edificios en que se presta 
el servicio, con consideración de la tem
porada de cinco meses y de anualidad 
en agua caliente. 

Almacenistas de carbón mineral .—Men
ción: M-93 .—Ambi to : Provincial .—Cuota 
acumulada: 2.579.225 pesetas.—Plazos: 2, 
Reglas de d is t r ibución: Importe total vo 
lumen de operaciones. 

Madr id . 10 de julio de 1978.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—7.458* 

C a j a G e n e r a l d e Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 56.384 
de registro, correspondiente al 18-12-1976» 
constituido por "Compañía Española de 
Crédi to y Caución" , en garantía de "Leal 
Elízarán, S. A . " , en aval bancario por 
155.505 pesetas. (Ref. 1.506/1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legít imo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 17 de julio de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—15.267) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O B E N D A S 

E l Pleno municipal, en la sesión ex
traordinaria del día 26 de junio de 1978, 
en su punto 6/127, adop tó el siguiente 
acuerdo: 

Primero.—Aprobar inicialmente el pro
yecto de urbanización de la manzana afec
tada por el Plan Parcial, aprobado por 
"Coplaco" el 28 de noviembre de 1977 
y delimitado por las calles Manuel de 
Falla, Olivar y Calderón de la Barca, 
presentado por don José M . a Vieitez T ro 
tino-Barros, con la condic ión de que los 
promotores depositen en las Arcas mu
nicipales, en efectivo o mediante aval ban
cario, la cantidad de 14.411.525 pesetas, 
en cumplimiento con lo previsto en el 
ar t ícu lo 53, 2.°, e) Texto Refundido de 
la ley del Suelo de 1976, y en el a r t ícu
lo 64 de las Ordenanzas de Edificación 
del Plan General de Alcobendas.-

Segundo.—Que según el a r t ícu lo 41, p r i 
mero, de la ley del Suelo de 1976 y 54, 



Pág. 4 V I E R N E S 4 D E A G O S T O D E 1978 B. O. P-

párrafo 1.°, se someta a información pú
blica durante el plazo de un mes. 

Alcobendas, 29 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—7.798) (O.—22.456) 

En el Ayuntamiento de Alcobendas se 
tramita expediente de aplicación de Con
tribuciones Especiales para la ejecución 
del proyecto de urbanización del paseo 
de la Chopera y según el ar t ículo 33, nú
mero 5, en relación con el 35 del Real 
Decreto 3250'76, se procede a exponer 
al públ ico el citado expediente, para que 
los posibles afectados, por mayoría ab
soluta y en representac ión de los dos ter
cios de la propiedad, soliciten la constitu
ción de la Asociación Administrat iva de 
Contribuyentes en un plazo de quince días 
hábiles , ante este Ayuntamiento, a efec
tos de que por la Corporac ión proceda a 
su aprobación . 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.799) (O.—22.457) 

Por la Corporac ión municipal en Pleno, 
en sesión de 19 de julio de 1978, punto 21, 
se a d o p t ó el siguiente acuerdo: "Aprobar 
inicialmente, en base a los ar t ículos 41 
del Texto Refundido de la ley del Suelo 
de 1976 y según el 37 y 90 de la ley de 
la Jurisdicción Contencioso Administrat i 
va de 1956 condicionada "ad cautelam", 
la citada aprobac ión al conocimiento y 
resolución del pleito pendiente en la Ju
risdicción Contencioso Administrativa, so
bre presunta infracción urbanís t ica rela
cionada con el presente estudio de deta
lle de los terrenos situados en la ave
nida del General ís imo (paraje de Valde-
palitos), presentado por don Amos Luis 
Samaniego García, en representación de 
"Valbrisas, S. A . " . Y someter a informa
ción pública la citada aprobación inicial 
durante el plazo de un mes. 

Alcobendas, 29 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

ÍG. C—7.800) (O.—22.458) 

Por esta Corporación municipal, en se
sión plenaria de 19 de julio de 1978, en 
su punto 22, se ap robó inicialmente el es
tudio de detalle presentado por don Luis 
de la Vega Fernández , en representación 
de "Nueva Inmobiliaria Española , Socie
dad Anón ima" , de los terrenos denomi
nados área n ú m e r o 3 del parque V A - 3 
de la zona Este de la Moraleja, para de
finir las alineaciones y rasantes de los 
mismos; y en cumplimiento de lo previsto 
en los ar t ículos 40, 41 y 54 del Texto Re
fundido de la ley del Suelo de 9 de abril 
de 1976, se somete a información pública 
durante el plazo de un mes. 

Alcobendas, 29 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.801) (O.—22.459) 

En el Ayuntamiento de Alcobendas se 
tramita expediente de aplicación de Con
tribuciones Especiales para la ejecución 
del proyecto de urbanización del barrio de 
L a Zaporra y según el a r t ícu lo 33, núme
ro 5, en relación con el 35 del Real De
creto 3250/76, se procede a exponer al 
públ ico el citado expediente, para que 
los posibles afectados, por mayoría ab
soluta y en representación de los dos ter
cios de la propiedad, soliciten la consti
tución de la Asociación Administrativa 
de Contribuyentes en un plazo de quince 
días hábiles, ante este Ayuntamiento, a 
efectos de que por la Corporación pro
ceda a su aprobación. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.802) (O.—22.460) 

T O R R E L O D O N E S 
E l Ayuntamiento Pleno de esta Vi l l a , 

en sesión extraordinaria celebrada el día 
1 de agosto de 1978, acordó por unanimi
dad aprobar inicialmente y someter a in
formación pública durante el plazo de 
un mes, los siguientes planes y proyectos: 

Modificación de las Normas Subsidia
rias aplicables tn el t é rmino municipal en 
lo que afectan al pol í fono 24 C. 

Plan Parcial de Ordenación ocl citado 
pol ígono. 

Proyecto de fraccionamiento del mis
mo pol ígono; y 

Proyecto de urbanización redactado de 
conformidad con los documentos ante
riores. 

Lo que se hace público a efectos de 
apertura del per íodo de información pú
blica de acuerdo con lo establecido en el 
art ículo 41 de la ley del Suelo, 12, 14 y 
concordantes de la Ley de 2 de diciembre 
de 1963 y en los ar t ículos 40 y 42 y con
cordantes del Reglamento de la misma. 

Torrelodones, 2 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde .(Firmado). 

(G. C—7.882) (O.—22.476) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

Presupuesto ordinario de 1978 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1978, aproba
do conforme a las condiciones previstas 
en el ar t ículo 681 de la ley de Régimen 
Local y a r t í cu lo 183 del Reglamento de 
Haciendas Locales, por acuerdo de 15 de 
julio de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

Torremocha de Jarama, 24 de julio de 
1978.—El Alcalde, Julio Mart ín Asenjo. 

(G. C—7.790) (O.—22.448) 

V I L L A M A N T I L L A 

Presupuesto ordinario 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1978, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 1.500.000 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el a r t ícu lo 681 de la ley de Ré
gimen Local y en el ar t ículo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do de 24 de julio de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el a r t ícu lo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Vil lamanti l la , 24 de julio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.791) (O.—22.449) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Aprobado por el Ayuntamiento, en se

sión de 10 de julio de 1978, el proyecto 
de urbanizac ión y dotación de servicios 
en la calle de San José (El Pedrosillo) y 
paseo del Norte, promovido por el A y u n 
tamiento. Se encuentra expuesto al pú
blico por el plazo reglamentario de un 
mes a efectos de su examen y presenta
ción, en su caso, de las alegaciones que 
contra el mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 21 de julio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.792) (O.—22.450) 

de apertura, trazado y urbanización de 
calle Oliva, tramo entre calle Nueva y 
avenida Pocito de las Nieves, promovido 
por este Ayuntamiento. Se encuentra ex
puesto al públ ico por el plazo reglamen
tario de un mes, a efectos de su examen 
y presentación, en su caso, de las alega
ciones que contra el mismo pudieran for
mularse. 

Las Rozas de Madr id , a 21 de julio de 
1978—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.794) (O.—22.452) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 10 de julio de 1978, el proyecto 
de acceso al pol ígono 4 del Plan Parcial 
de Ordenac ión Urbana 1973 desde la ca
rretera C-505 Las Rozas-El Escorial, pun
to k i lométr ico 0,942, margen izquierda, 
promovido por don Vicente Muñoz Díaz 
(en represen tac ión de "Calpisa Sierra, So
ciedad Anón ima" ) . Expediente n ú m e r o 413 
1977, se encuentra expuesto al públ ico 
por el plazo reglamentario de un mes, a 
efectos de su examen y presentación, en 
su caso, de las alegaciones que contra el 
mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 21 de julio de 
1978. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.795) (O.—22.453) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 10 de julio de 1978, el proyecto 
de urbanización entre calles Iglesia, L a 
guna y Pradera del Hospital , promovido 
por don Angel A . Alonso Gutiérrez . Ex
pediente n ú m e r o 11378, se encuentra ex
puesto al públ ico por el plazo reglamen
tario de un mes, a efectos de su examen 
y presentación, en su caso, de las alega
ciones que contra el mismo pudieran for
mularse. 

Las Rozas de Madr id , a 21 de julio 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.796) (O.—22.454) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 10 de julio de 1978, el proyecto 
de mejora de urbanización y servicios de 
la calle Mart ín Iriarte (tramo A . Vives-
C.° del Garzo), promovido por este A y u n 
tamiento. Se encuentra expuesto al públi
co por el plazo reglamentario de un mes, 
a efectos de su examen y presentación, 
en su caso, de las alegaciones que contra ) 
el mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 21 de julio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.793) (O.—22.451) I 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 10 de julio de 1978, el proyecto 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 10 de julio de 1978, el proyecto 
de urbanizac ión Las Matas O , fases se
gunda, tercera y cuarta, promovido por 
"Prunosa". Se encuentra expuesto al pú
blico por el plazo reglamentario de un 
mes, a efectos de su examen y presenta
ción, en su caso, de las alegaciones que 
contra el mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madrid , a 21 de julio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.797) (O.—22.455) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Por parte de doña Mar ía-Rosa Rorae-

rosa Bucero se ha solicitado licencia para 
instalar peluquería de señoras y belleza 
en la finca n ú m e r o 18 de la calle del 
Chapín, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mdiante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña, a 28 de julio de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.804) (O.—22.461) 

C O L M E N A R V I E J O 
Doña Soledad Arias Sanz solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de peluquería de señoras en 
calle Pirineos, de esta localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
c ido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretente instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E n Colmenar Viejo (Madrid), a 27 de 
julio de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.805) (O.—22.462) j 

Don José Anton io Fernández Calvo, en I 
nombre y representación de Mar t ín del 
Valle Mart ín , solicita licencia municipal 
para instalar depós i to de gas propano de 
una capacidad de 2.000 litros en calle Or-
tensias, número 3, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico, para que quie
nes pudieran resultar afetados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

E n Colmenar Viejo (Madrid), a 27 de 
julio de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.806) (O.—22.463) 

E L A L A M O 
Por parte de don Gregorio Ortega Gai-

tán se ha solicitado licencia para aper
tura de un bar en la finca n ú m e r o 21 de 
la calle Escuelas, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

E l Alamo, a 22 de julio de 1978.—E1 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.808) (O.—22.464) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Por parte de "Construcciones Besana, 

Sociedad A n ó n i m a " se ha solicitado l i 
cencia para montaje de instalaciones para 
fabricación de mezclas asfálticas en c a " 
líente en Paraje del Mosqui l , de esta mu
nicipalidad. , 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones 

per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a P r e ' 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

Guadalix de la Sierra, a 26 de julio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.809) (O.—22.465) 
L O S M O L I N O S 

E n sesión celebrada por este A y u n * f " 
miento en 14 de julio de 1978, ha siao 
aprobado inicialmente el Plan Parcial 
Ordenación de los terrenos situados e 
"Los Borregones", de este té rmino m -
nicipal, promovido por don José Romer 
Marsal . 

L o que en cumplimiento de lo Q u e frf" 
pone el ar t ículo 41 del Texto R e f u n d í ^ 
de la ley del Suelo, se hace público 
t é rmino de un mes para que pueda s 
examinado el expediente, que se n a ! l a

t 

públ ico en la Secretaría del Ayuntamient » 
a fin de que puedan durante el expresan 
plazo formularse contra el mismo las re
clamaciones que se estimen pertinentes-

Los Molinos, 26 de julio de 1978.—E 

Alcalde, Jesús Pérez . 
(G. C—7.810) (O.—22.46o) 

N A V A C E R R A D A 
Don Félix Benito Domínguez s 0 ' ! ^ j . 

autor ización para instalar un estable 
miento de exposición de muebles y á e c 

ración en madera en calle de la I g l e S JJj 
L o que se hace públ ico para 8 e n e

t a S 

conocimiento, al objeto de que cuan 
personas interesadas lo deseen P u e 0 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen o P O R T U N A 7 Q - -

Navacerrada, a 27 de julio de 1 9 / 8 > 

E l Alcalde, José Mar t ín . 
(G. C—7.811) (O.—22.467) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión °J 

mes de julio, aprobó el pliego de c o n d i c ^ 
nes que ha de regir para la subasta 
arrendamiento de las parcelas de la 
hesa, destinadas a cereal secano, P r o p

v e . 
dad de este Ayuntamiento, entre los ^ 
emos de este Munic ip io , por el plaz° 
cinco años . c j 0 . 

Queda expuesto al públ ico el m e " f i c ¡ -
nado pliego de condiciones en las Q 

ñas municipales por el plazo de ^ 
días, contados a partir del siguien* 
de su publicación en el BOLETÍN U L ' E D A 0 

de la provincia, al objeto de que P u 
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formularse reclamaciones contra el mis
mo dentro del plazo seña lado . 

Pág. 5 

De 
- v u U existir r ec lamac ión o resueltas 

las formuladas, la subasta, por r azón de 
urgencia, se ce lebra rá en los cinco d ías 
siguientes hábi les de finalizar el plazo 
señalado, a las diecinueve horas. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el a r t í cu lo 24 del Reglamento 
de Con t ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Moraleja de Enmedio, a 26 de julio de 
1978.—El Alca lde (Firmado). 

( G . C—7.812) (O.—22.468) 

En la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t í cu lo 696 del Texto 
Refundido de la ley de Rég imen Loca l de 
2 4 de junio de 1955, se halla expuesto 

a l públ ico el proyecto de Presupuesto ex
traordinario, formado para la e jecución 
de obras de ampl i ac ión de las redes de 
dis t r ibución de agua, ramal de suminis
tro al po l ígono 7 del ensanche urbano, 
cuyas obras se encuentran incluidas en el 
Plan Provincial de Cooperac ión , cuyo es
tado de Gastos e Ingresos se encuentra 
"'velado, ha sido aprobado por el Pleno 
oel Ayuntamiento en ses ión celebrada e l 
d l a 19 de jul io actual. 

Los interesados legít imos a que hace 
referencia el a r t í cu lo 683 de la citada Ley 
v Por las causas enumeradas en el apar
tado 3 del a r t í cu lo 696 de la repetida ley 
Q e Régimen Local , p o d r á n presentar sus 
aclamaciones con sujeción a las normas 
^ e se detallan a c o n t i n u a c i ó n : 
, a) Plazo de admis ión : Quince d ías há-
. U e s» a partir del siguiente a la fecha de 
^ e r c i ó n de este anuncio en el BOLETÍN 

PJCIAL de la provincia. 
Oficina de b) 

r n i e n t " ^ u a de p resen tac ión : Ayun ta 
P r o v j n c i ° e § a c i ó n de Hacienda de est; 

c) 
^ e l e g a ? r ' S a n i S m o a n t e e l Que s e reclama: 
c i a . 5 d C l 0 n de Hacienda de esta provin-

l 9 7 8 ^ t ' a de Enmedio. a 22 de julio de 
Sanen*, 1 ^ a l d e , Eustaquio Rodr íguez 

^ 7.813) (O.—22.469) 

£ A L G E T E 
y a ] n

a S e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
ley de V ' - ^ d e l a r t í c u l o 790-2 de la 
n i f i e s t 0 i § l m e n L o c a 1 ' s e n a H a n de ma-
así C o m

 J a s Cuentas generales de 1977, 
dientes ° Cuenta de Valores Indepen-
* a Cuentp «Auxiliares del Presupuesto y 
a^ mism • ^ r á r n o n i o , correspondiente 
^ u l a c i n 0 e j e r c ^ ° ' para su examen y for-
observa,?' P O r e s c n t o , de los reparos y 

D e t f n e S q u e Procedan, 
y 79 , ^ n f o r m i d a d con los a r t ícu los 46 
nistrativ A l e y d e Procedimiento A d m i -
i r u p u S n I ° í 6 ! 7 d e J u I i ° de 1958, para la 

"abil 
a) § I t a i _ i ó n de las Cuentas s< 

de exposic ión: Quince días Plazo 

de - e S ' a - P a r t i r del siguiente a la fecha 
, , . T

l n S € r c i ó n de este anuncio en el B o -
• TN OFICIAL de la provincia . 

o b ' Plazo de admis ión : Los reparos y 
o v a c i o n e s se admi t i r án durante el 
* ° anterior y ocho d ías m á s . 

t a m i e n ? f í C Í n a d C P r e s e n t a c i ó n : E 1 A y u n -

^ g a n i s m o ante el que se reclama: 
C 1 ayuntamiento. 
cau 8 e t e « a 27 de jul io de 1978.—El A l -
C a l d e (Firmado). 

C—7.814) (O.—22.470) 

su s e s . ^ J ayuntamiento de esta V i l l a y en 
cha 26 ñ e x t r a o r d i n a r i a celebrada con fe-
p 0 r los • , U l Í O d e 1 9 7 8 ' Previo examen 
aProbaH m ! e r n b r ° s de la Corporac ión , fué 
norninan l r n c i a I m e n t e el Plan Parcial de-
Present a ' P a n l u e s del Guadalix, S. A . " , 
t r e , e i ¡ a a ° Por don An ton io Castro Maes-
S ° c i e d p r i n ° m b r e y r ep re sen tac ión de la 
c ° n d n í ! ' • 1

P a r £ l u e del Guadalix, S. A . " , 
f e S o r y?™0 social en M a d r i d , calle P ro
el p_2o m a n » n ú m e r o 6, que desarrolla 
r n i d a d

 s e c t ° r V I I > de Algete, en confor-
con lo establecido en el a r t í cu-'o 4j T 

Suelo T e x t o Refundido de la lev del 
•aprobado por Real Decreto Í346 / 

9 de abri l . 
l 9 V d e 

P r e s e n " 6 S e h a c e Públ ico por medio del 
b r ¡é n ( j e p a r a general conocimiento, ha
de ] a

 s e u n plazo de un mes a partir 

^ L E r i x n f a c i ó n d e e s t e a n u n c i o e n e l 

OFICIAL j a p r o v j n c j a > a efec

tos de informe y reclamaciones, de con
formidad con lo establecido en el a r t í cu
lo 41 de dicho Texto legal y Refundido, 
cuya d o c u m e n t a c i ó n se encuentra de ma
nifiesto en la Secretar ía de este Ayunta 
miento y en horas de oficina para el pú
blico. 

Algete, a 27 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.815) (O.—22.471) 

A L C O R C O N 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 722 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
púb l i co el expediente de modificación de 
Ordenanzas Fiscales aprobado por acuer 
do del Ayuntamiento Pleno de fecha 26 
del corriente, que comprende los siguien
tes conceptos: 

Modificaciones de tarifas y otros pre 
ceptos de la Ordenanza Fiscal regulado 
ra de la exacción de Derechos y Tasas por 
la Recogida de Vehículos de la Vía P ú 
blica. 

Los interesados legít imos podrán for 
mular sus reclamaciones con sujeción ¡ 
las normas que se seña lan a con t inuac ión 

a) Plazo de admis ión : Quince d ías há 
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama 
Delegación de Hacienda. 

Alco rcón , 28 de julio de 1978.—El A l 
calde, Manuel Mar ino Cardesín . 

(G. C—7.803) (X.—8.774) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Padrones de fincas urbanas e industrias 

E n la In te rvenc ión de este Ayun ta 
miento> se hallan expuestos al públ ico los 
Padrones de fincas urbanas e industrias, 
aprobados por la Comis ión Munic ipa l Per
manente con fecha 13 de julio de 1978, 
conteniendo los siguientes conceptos: 

Desagüe de canalones. 
Entrada de vehículos . 
Limpieza y decoro de fachadas. 
Inspección de calderas, motores e ins

talaciones análogas. 
Escaparates, muestras y letreros. 
Los interesados legí t imos pod rán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
c ión: 

á) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Una vez pasado el plazo de exposición 
se p o n d r á n al cobro en pe r íodo volunta
rio. 

Torre jón de A r d o z , a 26 de julio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.807) (X.—8.775) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan Anton io Linares Lorente. Ma

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de Teodoro Sanz C i r i 
lo, contra López Ar ias , en reclamación 
por despido, registrado con el n ú m 2.253 
de 1978, se ha acordado citar a López 
Arias , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de septiembre, a las 
once horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 4, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a López 
Arias se expide la presente cédula para 
su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 30 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—5.040) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Mar t í n Cor -
cuña , contra R a m ó n García Fe rnán 
dez, en reclamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 2.587 de 1978, se 
ha acordado citar a R a m ó n García Fer
nández , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 8 de septiembre, 
a las nueve cuarenta y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t end rán lugar en la planta segunda 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 4, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a R a m ó n 
García Fe rnández , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 12 de julio de 1978 — E l Se
cretario (Firmado). - - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.043) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Raúl Isidro Sán
chez, contra " L a Parra de Peromingo", 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 2.590 de 1978, se ha acor
dado citar a Raúl Isidro Sánchez, asistido 
de su padre Víctor Isidro Lázaro, en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 8 de septiembre, a las diez horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos d e concil iación y, en s u caso, d e 
juicio, q u e t endrán lugar en la planta se
gunda de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente a D o d e -

rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Raúl Isi
dro Sánchez, asistido de su padre Víctor 
Isidro Lázaro , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1 9 7 8 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.194) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann , Magistrado de 

Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que por nrovidencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco G i l M o 
neada, contra "Construcciones R o i r a , So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
cantidad, registrado con el n ú m . 4.419 de 
1977, se ha acordado citar a la deman
dada, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 7 de septiembre, a las 
diez horas de su mañana , para la cele
brac ión de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 

Sala de Vistas letra K de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
de rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons
tructores Roma, S. A . " , en su legal re
presentac ión , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de junio de 1 9 7 8 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.087) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isidro F e r n á n d e z 
Mar t ín , contra ( P R O Y D E S A ) "Proyectos, 
Obras y Decorac ión , S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 1.741 de 1978, se ha acordado citar 
a la demandada, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 7 de sep
tiembre, a las diez y diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas letra K 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 10, sita en la calle Orense, n ú m . 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria v que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a ( P R O Y 
D E S A " (Proyectos, Obras y Decorac ión 
Sociedad A n ó n i m a " , en su legal represen
tación, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 19 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.091) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.498 de 1976, 
ejecución 181 de 1976, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11 de 
Madr id , a instancia de Rosa Moría M u n 
do Arago, contra "Papi ro la" y Mercedes 
J. Várela Fraga, sobre contrato, con fecha 
24 de abril de 1978 se ha dictado provi
dencia, cuya oarte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado, i lus t r í s imo señor L ó p e z 
Fando .—Madr id , a 24 de abrii de 1978.— 
Dada cuenta; y visto el contenido de la 
anterior diligencia, se decreta el embargo 
de la finca urbana propiedad de la deman
dada Mercedes J. Várela Fraga, cuya 
descr ipc ión registral es la siguiente: 

Piso vivienda A de la escalera izquier
da de la casa n ú m e r o 117 de la calle A n 
tonio López, de Madr id . Se encuentra s i 
tuado en la planta novena del edificio. 
Ocupa una superficie de 76 metros cuadra
dos, descontando muros y tabiques y cons
ta de tres dormitorios, estar-comedor, co
cina, cuarto de baño completo, cuarto de 
aseo, ves t íbulo y dos terrazas, una de ellas 
destinada a tendedero L i n d a : por la de
recha, entrando, con vivienda B de su 
misma escalera; por el fondo o testero, 
con patio de manzanas al que da una ven
tana y la terraza pr incipal ; por la izquier
da, con casa n ú m e r o 115 de la calle de 
Anton io López, y por el frente, con patio 
de luces mancomunado con la casa n ú m e 
ro 115 de la calle de Antonio López, al 
que dan dos ventanas y la terraza tende
dero con vivienda D de su misma esca
lera, con hueco de ascensor y meseta de 
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escalera, por donde tiene su entrada. L a 
cuota de su propietario en re lación con 
el valor total de la casa en que radica es 
de un entero tres cen tés imas por 100, y 
en tal porcentaje par t i c ipa rá en las car
gas y beneficios por razón de la comu
nidad, en cantidad suficiente a cubrir el 
principal de 97.550 pesetas con más unas 
13.000 pesetas calculadas inicialmente pa
ra pago de costas, a cuyo efecto, una vez 
que sea firme la providencia, l íbrese man
damiento por duplicado al señor Regis
trador de la Propiedad n ú m e r o 13 de M a 
dr id , interesando la ano t ac ión preventiva 
de dicho embargo y remis ión de certifica
ción acreditativa de las cargas, censos y 
gravámenes a que estuviere afecta la fin
ca o, en su caso, de hallarse libre de 
ellas. Y ha l lándose la demandada Merce
des J. Várela Fraga, casada con Juan José 
M i c e l i González , not i f íquesele igualmen
te esta providencia.—Doy fe. L o m a n d ó y 
firma Su Señoría , doy fe .—Firmado: D o n 
José R a m ó n López Fando Raynaud, Se
cretario. 

Y para que sirva de not i f icación a M e r 
cedes J. Várela Fraga y Juan José M i c e 
l i González , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 24 de abril 
de 1978?—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.333) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez , Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Borja de Qui -
roga y Losada, Letrado en la representa
ción que tiene acreditada en el procedi
miento, contra "Jomaga", en rec lamación 
de cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
2.476-523 de 1977, se ha acordado notifi
car la sentencia de fecha 10 de noviem
bre actual, dado el ignorado paradero de 
An to l í n Roldan Garr ido, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 10 de noviembre de 1978. 
E l i lus t r ís imo señor don José Daniel Para
da Vázquez , Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su provin
cia, habiendo visto los presentes autos se
guidos a instancias de partes: de la una, 
y como demandante, quien dice ser y l la
marse Juan Borja de Quiroga y Losada, 
Letrado en la represen tac ión que tiene 
acreditada en el procedimiento, y como 
parte demandada quien dice ser y llamarse 
Manuel G ó m e z Randulfe, Letrado, en re
presen tac ión de "Jomaga, S. A . " . . . 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda 
presentada por los actores, contra la em
presa "Jomaga, S. A " , y a los intervento
res de la suspens ión de pagos. Anto l ín 
Roldan Garrido y Juan Ojeda Venero, de
bo condenar y condeno a la empresa de
mandada y a los Interventores de la sus
pens ión de pagos en su carác te r de tales 
a que abonen a los actores las siguientes 
cantidades: 

Pablo Sánchez Chinchón , 91.320 pese
tas; V i d a l Sánchez Vázquez , 91.967 pese
tas; Manuel Sánchez Gut ié r rez , 93.701 pe
setas; Manuel Díaz-Rul lo López, 92.495 
pesetas; Modesto Morc i l l o Mar t ín , 93.447 
pesetas; Antonio García de la Torre Sea-
lices, 89.589 pesetas; Julián Plaza Nava
rro, 115.013 pesetas; Isidro García López, 
90.465 pesetas; Francisco Ronqui l lo A g u i -
lar, 95.312 pesetas; A r t u r o F e r n á n d e z 
Uanguas, 93.832 pesetas; León Felipe Ca
rrascosa, 107.409 pesetas. 

P lác ido Rodr íguez Rodr íguez , 112.057 
pesetas; José An ton io Villarejo Nieto, pe. 
setas 104.069; Fulgencio García Ruiz , 
101.527 pesetas; Fernando Mar t ínez C h i 
llón, 115.657 pesetas; Carlos J iménez J i 
ménez , 92.352 pesetas; Marcos Esteban 
García , 97.143 pesetas; Félix Raboso Ló
pez, 95.802 pesetas; Vicente Crespo Iz
quierdo, 91.967 pesetas; Esteban Pérez 
F e r n á n d e z , 91.967 pesetas; Fe rmín Lo -
minchar F e r n á n d e z , 89.589 pesetas; Agus
tín Rojo Fe rnández -Cueva , 94.335 pesetas. 

Joaquín Br ic io Lorenzo, 95.138 pesetas; 
Rafael Mar ín Portero, 89.246 pesetas; 
Francisco Serena Calderón , 92.352 pese

tas; Prisco .Alcalde M u ñ o z , 91.967 pe
setas; Ange l Sánchez Cr ic io , 91.967 pe
setas; Julián Pleito F e r n á n d e z , 25.352 pe
setas; Saturnino Torres Torres, 93.447 
pesetas; Manuel Suti l Juanino, 93.117 pe
setas; José Manuel M a r t í n e z Chi l lón, 
115.716 pesetas.; Salustiano Rodr íguez Bo
nil la , 109.545 pesetas; André s Rodr íguez 
Bonil la , 100.156 pesetas; José Tercero 
Prieto, 121.657 pesetas. 

A n d r é s Asensio Avel lano, 104.105 pe
setas; Francisco Barrado Anés , 105.707 
pesetas; Máx imo Garr ido Garreto. 97.775 
pesetas; José Velasco Mar t ínez , 88.985 pe
setas; Pedro Campos F e r n á n d e z , 95.718 
pesetas; Isidro Gómez Gonzálvez , 26.970 
pesetas; Ceferino Candelario Ramos, pe
setas 115.657; Luis Garrote Benito, 95.829 
pesetas; José Porras Prieto, 91.967 pese
tas; Pedro Artalejo Segovia, 91.967 pe
setas; Maximil iano F e r n á n d e z Magruga, 
92.447 pesetas. 

Raimundo Triguero Ortega, 92.920 pe
setas; Manuel García M a r t í n , 92.352 pe
setas; V i d a l M u ñ o z J iménez, 93.832 pe
setas; José Borrero Manzaneque, 101.527 
pesetas, por los conceptos especificados 
en la demanda. 

Nct i f íquese esta resolución a las partes, 
previn iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de supl icación an
te el Tr ibunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la notif icación 
de este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe ín tegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100, en la Cuenta co
rriente de esta Magistratura, abierta en 
el Banco de España , así como la cantidad 
de 250 pesetas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d , sucursal ca
lle Orense, 20, a tenor de lo dispuesto en 
los a r t ícu los 154 y 181 de la ley de Pro
cedimiento Labora l .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fi rmado: Don José Daniel Parada Váz
quez. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r í s imo señor Magistrado 
de Trabajo que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica en el d ía de la 
fecha, de que certifico. Doy fe. Don Julián 
Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notif icación a don 
Anto l ín Roldan Garrido, se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

E n M a d r i d , a 13 de abri l de 1 9 7 8 — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 3 . 3 4 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n José Daniel Parada Vázquez , Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de Antonio Acosta Morales y 
José An ton io Acosta Morales, contra 
"Centro de Estudios 2001, S. A . " y "Sac-
nep, S. A . " , en rec lamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 893 de 1977, 
se ha acordado notificar el auto de fecha 
2 de mayo actual, dado el igrrorado para
dero de "Cent ro de Estudios 2001, Socie
dad A n ó n i m a " y "Sacnep/ S. A . " , cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Auto 

E n M a d r i d , a 2 de mayo de 1978.—Por 
dada cuenta, 

Resultando que en la sentencia dictada 
en fecha 17 de septiembre de 1977, en 
los presentes autos se dec la ró un salario 
que se detaila en la demanda y nulo el 
despido de los actores, condenándose a 
la empresa "Sacnep, S. A . " , a la readmi
sión de dichos actores, con abono de los 
salarios dejados de percibir desde el 5 de 
enero de 1977 hasta que se produzca la 
readmis ión , declarando la responsabilidad 
solidaria de la empresa "Centro de Estu
dios 2001, S. A . " , repecto de las obliga
ciones laborales nacida con anterioridad 
a la t ransmis ión , absolviendo a la em
presa "Diman i , S. A . " ; 

Resultando que los actores comunica
ron a esta Magistratura de Trabajo, dentro 
del plazo, que se l e s .hab ía negado por la 
empresa demandada la r eadmis ión ; 

Resultando que en la comparecencia a 
que fueron convocadas las partes, cele
brada el día 19 de abril actual, las partes 
actoras insistieron en sus peticiones, no 
compareciendo las partes demandadas; 

Resultando que para estos supuestos el 
a r t í cu lo 37, n ú m e r o s 3 y 4 del Real De
creto de 4 de marzo de 1P77, previene 
que en auto que deberá dictarse, se fije 
una indemnizac ión no inferior a dos me
ses por año , sin que pueda rebasarse el 
de cinco anualidades; advirtiendo que 
para el cá lculo el arbitrio del Magistrado 
deberá tener en cuenta la. an t igüedad , las 
cargas familiares y las posibilidades de 
otra adecuada colocación para el trabaja
dor, así como el n ú m e r o de trabajadores 
fijos, cuando sea inferior o superior a 25. 

Considerando que, en este caso, la pon
derada conjugación de todas las circuns
tancias mencionadas, y las que sopesaron 
al redactar la sentencia, debe traducirse 
en el pronunciamiento indemnizatorio que 
seguidamente se va a dictar. 

Vistos los ar t ícu los legales citados y 
d e m á s disposiciones de pertinente y gene
ral ap l icac ión .—El i lus t r í s imo señor don 
José Daniel Parada Vázquez , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 12 de los de M a d r i d , 
ante mí , el Secretario, d i jo : 

Abonen las empresas "Sacnep, S. A . " y 
"Centro de Estudios 2001, S. A . " a A n 
tonio Acos ta Morales 32.000 pesetas y a 
José A n t o n i o Acos ta Morales 34.000 pe
setas, como resarcimiento por el perjuicio 
que les han producido a! negarles su read
mis ión ; además de los salarios de trami
tación hasta la fecha de este auto, decla
rando resuelta la relación laboral. 

Not i f íquese el presente auto a las par
tes en forma legal, hac iéndoles sabtr que 
lo resuelto es firme a todos los efectos.— 
Así lo aco rdó y f i rmó el i lus t r í s imo s e ñ o r 
don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de Madr id . 

Y para que sirva de notif icación a 
"Sacnep, S. A . " y "Centro de Estudios 
2001, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el ta
blón de anuncios. 

E n Madr id , a 2 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.341) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar í a José Car
vajal Mar t í nez , contra "Cicrees, Sociedad 
A n ó n i m a " , en rec lamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 277 de 1978, se 
ha acordado notificar la sentencia de fe
cha 13 de abril de 1978, dado el ignorado 
paradero de "Cicrees, S. A . " , cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 13 de abril de 1978.—El 
s eño r don José Daniel Parada Vázquez , 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de esta capital y su provincia, habiendo 
visto los presentes autos seguidos a ins
tancia de partes: de la una y como de
mandante, Mar ía José Carvajal Mar t ínez , 
asistida del Letrado don Vicente Navarro 
R i v o ; y de la otra, como demandada, " C i 
crees, S. A . " , "que no comparec ió . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda presentada 
por Mar ía José Carvajal Mar t ínez , contra 
"Cicrees, S. A . " , debo de declarar y de
claro nulo el despido de la actora acorda
do por la empresa y, en consecuencia, 
condeno a és ta a que readmita a dicha 
actora en su puesto de trabajo y le abone 
los salarios de t rami tac ión comprendidos 
entre el 10 de enero actual y el día en que 
la readmis ión tenga lugar. 

Not i f íquese esta resolución a las partes, 
previn iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tr ibunal Central de Trabajo, en el 

plazo de cinco días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe ín tegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100, en la cuenta co
rriente de esta Magistratura abierta en el 
Banco de España , así como la cantidad de 
250 pesetas en la Caja de Ahorros v Mon
te de Piedad de M a d r i d , sucursal calle 
Orense, 20, a tenor de lo dispuesto en los 
ar t ícu los 154 y 181 de la ley de Procedi
miento Labora l .—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo.—Fu" 
mado: José Daniel Parada Vázquez . 

Publicacián 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r í s imo seño r Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia públ ica en el día de 
la fecha, de que certifico. Doy fe. Don 
Julián Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de not i f icación a " C i 
crees, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

E n Madr id , a 2 de mayo de 1978.—E 1 

Secretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B —3.342) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez , Magis

trado de Trabajo n ú m e r o Í 2 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Julián Simón Man
zaneque y otros, contra " J . M o r o , S A- • 
en rec lamación ñor cantidad, registrado 
con los n ú m e r o s 4.483-500 de 1977, se ha 
acordado notificar la sentencia de fecha 
9 de marzo de 1978. dado el ignorado 
paradero de " J . M o r o , S. A . " , cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son de« 
tenor siguiente: 

El 
Sentencia * 

E n Madr id , a 9 de marzo de 1978. 
i lus t r í s imo señor don José Daniel Parad 
Vázquez , Magistrado de Trabajo núme
ro 12 de los de esta capital y su provin
cia, habiendo visto los presentes autos se
guidos a instancia de partes: de la una 
y como demandantes, Luis García Jerez» 
Ceferino Guerra Samaren, José Montesi
nos Herrero, Raúl Romero Ruiz , Joaquín 
M é n d e z Gómez . Jesús Sánchez Resel. J ° s * 
Galán Galán, Carlos García Mar t ínez , a » 
como la Letrado doña El isa Maraval Gó
mez Allende, en la represen tac ión QU 
tiene acreditada en el procedimiento f de 
José Mar ía Mínguez F e r n á n d e z ; y de j f 

otra, como demandada, " J . M o r o , S. A- t 
que no comparec ió . . . 

Fallo 
Que estimando las demandas presenta

das por los actores, contra la empre 
" J . M o r o , S. A . " , debo de condenar I 
condeno a és ta a que satisfaga las 
guientes cantidades: Julián Simón Man
zaneque, 108.000 pesetas; a José Mar 1 

Mar t ínez Navarro, 119.000 nesetas; a ™ a ' 
b lo Escribano Vázquez , 80.500 peseta s « 
a Manuel Mar t í n Aznares. 141.000 V ' 
setas; a Generoso Herrero Sánchez, P ' 
setas 124.500; a Ignacio Rubio A lca raz* 
221.500 pesetas; a Luis García Jerez, Ps 

setas 134.500; a Ceferino Guerra Santa-
ren, 134.500 Desetas; a Angel Granad» 
Arguel lo, 278.716 pesetas; a José M a " ^ 
Mínguez F e r n á n d e z , 289.500 pesetas; 
José Montesinos Herrero, 108~.000 p e S " 
tas; a Raúl Romero Ru iz , 108.000 pes« ? 

tas; a Joaquín M é n d e z Gómez , l é 
peselas; a Anton io Mar t ín Hernánde • 
162.000 Desetas; a Jesús Sánchez R e s e * 
228.000 pesetas; a José Porta López. P 
setas 196.000; a José Galán Galán, 9 7 U U

e . 
pesetas; a Carlos García Mar t ínez . . 
setas 141.000, por los conceptos espeo 
cados en las demandas. a r 

Noti f íquese esta resolución a las p ^ 
tes, previn iéndoles que contra la nu 
pueden interponer recurso de supücac ^ 
ante el Tr ibunal Central de Trabaje en ^ 
plazo de cinco días hábi les , contadl • ^ 
partir del siguiente al de la notifica ^ 
de este fallo, siendo indispensable d u 
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tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe ín tegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100 en la cuenta co
rriente d e esta Magistratura abierta en el 
Banco de España , así como la cantidad de 
250 pesetas en la Caja de Ahorros y M o n 
je de Piedad de M a d r i d , sucursal calle 
° r e n s e , 20, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 154 y 181 de la ley de Procedi
miento Labora l .—Así por esta m i senten
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo.—Fir
mado: José Daniel Parada Vázquez . 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lustr ís imo señor Magistrado 
de Trabajo que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica en el día de la 
techa, de que certifico. Doy f e — J u l i á n 
^ e d r o González Velasco. 
« « T

Y p a r a que sirva de notif icación a 
i- Moro , S. A . " , se expide la presente 

cédula para su publ icac ión en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia y colocación en 
e l tablón de anuncios 

En Madr id , a 22 de abril de 1978.—El 
^ecretario (Firmado) .—El Magistrado de 
trabajo (Firmado). 

(B.—3.343) 

^ A G i S X R A T U R A D £ T R A B A j 0 

N U M E R O 12 D E M A D R I D 

Do EDICTO 
n José Daniel Parada Vázquez . Magis
m o de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
^ l a d n d y S u provincia. 

t a d

 a § 0 saber: Q U e por providencia dic-
S e a u i r i

e n e l día de la fecha en el proceso 
Mart' ° 3 i n s t a n c i a de Ernesto G ó m e z 
r e c ) a

l n ' contra Isaac González Díaz, en 
n ú m " 1 3 0 ' 0 " de sanción , registrado con el 

ñero 4.478 de 1977. se ha acordado 
bre r o

1 C a , r l a sentencia de fecha 7 de fe
to d p 1 9 7 8 » dado el ignorado parade-
b e z a n V

 n e s t o Gómez Mar t ín , cuyo enca-
tenor e n t o -v P a r t e disnositiva son del 

v r siguiente: 

Sentencia 
El i h j S ^ d r i d , a 7 de febrero de 1978.— 
rada v - i r n o s e ñ o r don José Daniel Pa-
m e r o A 2 < l u e z , Magistrado de Trabajo nú-
v i n c i a i d e I o s de esta capital y su pro
seguid' b i e n d o visto los presentes autos 
y C o ° s a instancia de partes: de la una 
t í n a - demandante, Ernesto G ó m e z Mar -
y d e j i d ° d e I L i r a d o R a m ó n Lulo; 
2ále 2 r N ? t r a ' c ° m o demandada, Isaac Gon-

D i a z , que no c o m p a r e c i ó . . . 

p o ? ¥ estimando la demanda presentada 
C o n í n e s t 0 G ó m e z Mar t ín , contra Isaac 
d e n o * D í a z ' d e b o d e c o n d e n a r y con-
ción - a 6 5 1 : 6 a ^ue deje sin efecto la san-

" 'mpuesta al actor. 

P r e v ? l í í q u e s e resolución a las partes, 
d e n . n i é r i d o l e s que contra la misma pue-
t e e l

l n l f r P ° n e r recurso de supl icación an-
p l a ' T r i b u n a l Central de Trabajo en el 
Parti d e c i n c o d ías hábi les , contados a 
d e J d e l siguiente al de la not if icación 
t i e m fallo, siendo indispensable que al 
el - i 3 0 de anunciarlo si el recurrente es 
i m p 0 i r 0 l í ° ' acredite haber consignado el 
tado l n t e g r o de la condena, incremen-
r r i e n t

e n u n 20 por 100, en la cuenta co-
B a r i c

 d e e s t a Magistratura abierta en el 
d e 2 ? n d e ^ P 3 * " 3 » as» como la cantidad 
M 0

 0 Pesetas en la Caja de Ahorros y 
He n P i e d a d de Madr id , sucursal ca
en w n s e ' 2 0 > a tenor de l o dispuesto 
P r o 7 * a r t í c u l o s 154 y 181 de la ley de 
serrte m i e n t o L a b o r a l . — A s í por esta mi 
F ¡ r m

n c i a > lo pronuncio, mando y firmo. 
n i a d o : José Daniel Parada Vázquez . 

Publicación 
t e n c ? d a y p u b l i c a d a fué la anterior sen-
de -p3 p o r el i lus t r í s imo señor Magistrado 
b r a n H a b a , ° q u e ] a suscribe, estando cele-
fecha a u d i e n c i a públ ica en el día de la 
PeH r

 d e Q - U e certifico. Doy fe .—Jul ián 
Y

r o González Velasco. 
n e s t

 P Í r a ^ue sirva de notif icación a E r -
t e T ^omez Mar t í n , se expide la presen
t a Q U , A Para su publ icación en el BOLE-
e n e i I C I A L de la provincia y colocación 

Pn t a b l o n de anuncios. 
Secr" d r i d ' a 2 4 d e a b r i l d e ] 9 7 8 - — E 1 

T r a b a

t a ^ i o ^ ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 

Fallo 

*J° (Firmado). 
( B — 3 344) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Anton io López Delgado, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Caba
llero R o m á n y cinco más, contra "Cons
trucciones A lcaz , S. A . " , en rec lamación 
por plantilla, registrado con el n ú m e r o 
1.880* de 1978, se ha acordado citar a 
"Construcciones Alcaz , S. A ' ' , en ignora 
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 5 de septiembre, a las trece horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 13, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal 
mente o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti 
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons 
trucciones Alcaz , S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el Bo> 
LETIN OFICIAL de la provincia y coloca 
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 5 de julio de 1978.—El Se 
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.113) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Sancho 
Calero, en represen tac ión de Pilar Sancho 
M u ñ o z , contra " A n a x " , A n a M.'.ría Fer
n á n d e z Azcá ra t e , en reclamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 2.636 de 
1978, se ha acordado citar a " A n a x " , A n a 
Mar ía F e r n á n d e z Azcára te , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
5 de septiembre, a las doce horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su car.o, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de aud.encias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 13, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante personal legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a " A n a x " , 
A n a María Fe rnández Azcá ra t e , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 29 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.120) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

EDICTOS 
E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-

tencioso-Administrat ivo de la A u d i e n 
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Eustaquio 

Mateo Cabrero se ha interpuesto recurso 
oontnecioso-administrativo bajo el n ú m e 
ro 592 de 1978. contra acuerdo del A y u n 
tamiento de San Sebas t ián de los Reyes 
(Madrid), sobre denegación de la adjudi
cación de la correspondiente concesión 
administrativa mediante concurso de los 
servicios funerarios en el municipio. 

Lo que>-se hace púb l ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 26 de abri l de 1978 — E l Se
cretario (Firmado). — El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.608) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C o n 
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Juan Sán> 

chez Gord i l lo se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el n ú m e 
ro 578 de 1978, contra acuerdo del A y u n 
tamiento de Mós to les , sobre requerimien
to al recurrente para que se incorpore a 
su plaza en propiedad de Policía munici 
pal del Ayuntamiento de Mós to les . 

L o que se hace púb l ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

M a d r i d , a 26 de abri l de 1978.—El Se 
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.609) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien 
cia Terr i tor ial de Madrid.. 
Hago saber: Que por don Joaquín 

Aguado P inga r rón y otros se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo ba
jo el n ú m e r o 608 de 1978, contra acuer
do del Ayuntamiento de M a d r i d , sobre 
clasificación de los recurrentes en la cate
goría de sargentos del Servicio de Ex t in 
c ión de Incendios, y abono de diferen
cias. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t ícu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 3 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.684) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Manuel M u 

ñoz García se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el n ú m e r o 
610 de 1978, contra acuerdo del A y u n 
tamiento de Getafe, declarando la obliga
ción del recurrente a ejeutar obras de 
insta lación de alumbrado púb l ico en la 
avenida de los Angeles. 

L o que se hace púb l ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

M a d r i d , a 3 de mayo de 1978.—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.685) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Pedro Sáez 

García se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 598 
de 1978, contra acuerdo del Ayuntamien
to de Guadalix de la Sierra, sobre pago 
de una cert if icación adicional de obra. 

Lo que se hace púb l i co a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

M a d r i d , a 28 de abr i l de 1 9 7 8 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.697) 

E l Presidente de la Sala 2 . a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por "Construcciones 

Casamar ín , S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo bajo el 
n ú m e r o 648 de 1978, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Ajalvi r (Madrid), dan
do por rescindido el compromiso de ad
judicación de las obras que tenía con
certadas el recurrente con la Corpora
c ión . 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

M a d r i d , a 8 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.954) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la Aud ien 
cia Terr i tor ial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Juan Sánchez 

Gord i l lo se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el n ú m e r o 
577 de 1978, contra el acuerdo de la C o 
misión Munic ipa l Permanente del A y u n 

tamiento de Mós to les , de 22 de dic iem
bre de 1977, así como t ambién contra l a 
resolución de 16 de febrero de 1978 que 
deses t imó el recurso de repos ic ión inter
puesto contra la anterior sobre rectifica
c ión de emolumentos en el sentido de que 
le sean abonados como sargento en lugar 
de como guardia municipal . 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 6 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C . - 4 . 9 5 5 ) 

E l Presidente de la Sala 2 . a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terri torial de Madr id . 
Hago saber: Que por el exce len t í s imo 

señor Gobernador C i v i l de Madr id se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo bajo el n ú m . 670 de 1978, sobre 
suspens ión del acuerdo del Ayuntamiento 
de Cadalso de los Vidr ios de 28 de abr i l 
de 1978, por el que se ordena el pago de 
548.510 pesetas por real ización de obras 
en el campo de fútbol de dicha loca l i 
dad. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t ícu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 11 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir 
mado). 

(G. C—5.083) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terr i tor ial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Francisco 

R u i z F e r n á n d e z se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el n ú 
mero 639 de 1978, contra los Decretos 
del Presidente de la D ipu tac ión Prov in 
cial de M a d r i d de 29 de octubre de 1977, 
por el que se deniega la pe t ic ión del re
currente de que se le liquidasen diversas 
dietas de las sesiones de los Consejos de 
Admin i s t r ac ión de determinados Organos 
de Gest ión Directa, y de 28 de febrero de 
1978, que deses t imó el recurso de repo
sición contra el primero interpuesto." 

L o que se hace púb l ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fi r 
mado). 

(G. C—5.088) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Juan Sánchez 

Gordi l lo se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el n ú m e r o 
669 de 1978, contra acuerdo del excelen
t í s imo Ayuntamiento de Mós to les de 9 
de febrero de 1978, sobre denegac ión al 
recurrente de tomar parte en las pruebas 
restringidas para optar a la plaza de sar
gento-jefe de la Policía municipal de la 
plantilla del Ayuntamiento de Mós to les . 

L o que se hace púb l ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

M a d r i d , a 18 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir 
mado). 

(G. C—5.462) 

E l Presidente de la Sala 2. a de l o C o n -
teneioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terri torial de Madr id . 
Hago saber: Que por don E m i l i o L a -

vín Alonso se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el n ú m e r o 
625 de 1978, contra la deses t imac ión t á 
ci ta por la excelent ís ima Dipu tac ión Pro
vincial de Madr id de la solici tud formu
lada por el recurrente en 3 de febrero de 
1977 (denunc iándose la mora en 24 de 
mayo, de 1977), sobre apl icación de au
mentos retributivos. 

L o que se hace púb l ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

M a d r i d , a 18 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir 
mado). 

(G. C—5.463) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o seis de esta capital, 
en expediente n ú m e r o quinientos sesenta 
y nueve de mi l novecientos setenta y 
ocho, se anuncia la muerte sin testar de 
don Juan Pascual Sánchez , hijo de Jeró
nimo y de Celedonia, natural de M a d r i d , 
que falleció en esta capital e l d ía catorce 
de octubre de mi l novecientos setenta y 
siete, siendo de estado viudo de d o ñ a 
Esperanza Herrera Cuesta, s in dejar des
cendientes de ninguna clase y sin que le 
sobrevivan sus ascendientes, existiendo 
como parientes más p róx imos tres her
manos de doble v íncu lo llamados Petra, 
Fernanda y Mar ía Pascual Sánchez , y los 
sobrinos siguientes: hijos de otra herma
na del causante llamada Leonor: José, Es
teban, Je rón imo , Jesús , M a r í a y Francis
co Ollero Pascual; hijas de otro hermano 
del causante l lamado José: Carmen y P i 
lar Pascual Ramos; hijo de J e r ó n i m o : José 
Pascual Pul ido . 

L lamándose a quienes se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado a re
clamarla dentro del t é r m i n o de treinta d ías , 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Dado e n M a d r i d para publicar e n el 
"Bolet ín Oficial del Estado", BOT.ETIX 
OFICIAL de esta provincia y sitio p ú b l i c o 
de costumbre del Juzgado; a ve in t idós de 
julio de mi l novecientos setenta y ocho, 
doy fe. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.378) 

A R A N J U E Z 

E D I C T O 

D o n José Vicente Zapater Ferrer, Juez de 
primera instancia de la vi l la de A r a n -
juez y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, bajo el n ú m e r o ciento siete 
de mi l novecientos setenta y ocho, se tra
mita expediente de dominio a instancia de 
d o ñ a Petra, d o ñ a Fel ic idad, d o ñ a M a r í a 
Concepc ión y doña Felipa G ó m e z V i l l e 
gas, vecinas de San Mar t ín de la Vega, 
sobre inmat r i cu lac ión de las siguientes 
fincas: 

1. — R ú s t i c a , tierra de erial en San Mar 
tín de la Vega, al sitio de Cerros C h i 
cos, pol ígono tres, parcela seis, de caber 
cuatro hec t á reas , 66 á reas y 75 cent iá reas , 
que l inda: A l Norte, con otras de Angel 
Romero Rodr íguez ; Sur y Oeste, camino 
de Gozquez, y al Este, con la Cañada . 

2. — R ú s t i c a , olivar en San Mar t ín de 
la Vega, al sit io de Monte Ibáñez , l la
mada Siete de Oros, po l ígono tres, par
cela 96, de caber una hec tá rea con 50 
cent iá reas , que está rodeada por todos 
sus aires y por consiguiente l inda: A l 
Norte , Sur, Este y Oeste, con fincas de 
don Gui l lermo Manzanares G i l . 

Convocándose por medio del presente 
a cuantas personas ignoradas pueda per
judicar dicha inscr ipción para que dentro 
del t é r m i n o de diez días , a partir de la 
publ icación del presente, puedan compa
recer ante el Juzgado para alegar l o que 
a su derecho convenga. 

Dado en Aranjuez, a dieciséis de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.634) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 
D o n José Vicente Zapater Ferrer, Juez de 

primera instancia de la vi l la de A r a n -
juez (Madrid) y su partido. 
Por el presente' hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita, bajo el n ú m e 
ro ciento dos de mi l novecientos setenta 
y ocho, expediente de dominio instado 
por don Ignacio Bravo del Río , mayor 
de edad, agricultor y vecino de Tor re jón 
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B a l a n c e g e n e r a l e n 3 1 d e d i c i e m b r e d e 1 9 7 7 a n t e s d e l a distribución d e B e n e f i c i o s (*) 

(Balance regularizado, según lo prevenido en la Ley 76/1961, de 23 de dicimbre) 

A C T I V O 
P E S E T A S 

I .—Caja y Entidades de Crédito y Ahorro 
Caja y Banco de España ... 10.087.533.076,59 
Entidades de Crédito y Ahorro 46.324.636.764,93 
Monedas y billetes extranjeros (valor 

efect ivo 294.415.548,08 
56.706.585-389,60 

I I .—Cartera de efectos 

Efectos de comercio hasta noventa días. 96.014.241.530,37 
Efectos de comercio hasta dieciocho 

meses 21.319.534.613.70 
Efectos de comercio hasta tres años ... 5.250.358.963,86 
Efectos de comercio a mayor p lazo ... 2.725.743.720,16 
Efectos de comercio en moneda ex t ran 

jera (valor efectivo) 5-250.350.358,28 
Cupones descontados y títulos amor

t izados 81.895.864,00 
130.642.125-050,37 

III. — C a r t e r a de títulos 

Fondos públicos 21.953.803.099,21 
Otros valores 14.164.153.044,54 

36.117.956.143,75 
IV. —Créditos 

Deudores con garantía real 2.708.495-088,24 
Deudores varios a la v ista 5.812.399,387,96 
Deudores a plazo 39.401.295.965,46 
Deudores en moneda extranjera (valor 

efectivo) 9-915.210.905,70 
57.837.401.347,36 

V . —Deudores por aceptaciones, avales y créditos docu
méntanos 32.208.671-540.86 

V I . — A c c i o n i s t a s — — 
V I I . — A c c i o n e s en cartera — — 

VI I I .—Mob i l i a r i o e instalaciones 4.285.480.927,70 
IX .—Inmueb les 3.901.339.470,19 
X.—Inversión de reservas y fondos de previsión 

Banco de España, cuenta corriente — — 
Fondos públicos españoles — — 
Otros valores mobiliarios 612.328.037,74 
Mobi l iar io e instalaciones 717.345.188,56 
Inmuebles 2.611.936,58 
Otros bienes 

1.332.285.162,88 
X I . — C u e n t a s diversas 6.952.840.763,94 

X I I . — C u e n t a s de orden 215986 .841 .359 ,09 

T O T A L 545.971.527.155,74 
Valores nominales.—Depósitos 63.053.731.428,58 

609.025.258.584,32 
V.o B.o: 

LUIS V A L L S T A B E R N E R 
Presidente del Consejo de Administración 

Incorporadas las operaciones de regularización al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 5 0 / 1 9 7 7 , de 14 de noviembre. 

C u e n t a d e pérdidas y g a n a n c i a s 
a l 31 d e d i c i e m b r e d e 1 9 7 7 

D E B E : 
P E S E T A S 

Castos generales 10.202.366.704,10 
Intereses, comisiones y varios 14.084.007.062,65 
Contr ibuciones e impuestos 340.358-663,77 
Amort izaciones ... 360.770.558,62 
Resultados '3.386.014.448,16 

T O T A L 28.373.517.437,30 
H A B E R : 

Remanente de 1976 328.126,71 
Productos del ejercicio .% 28.373.189.310,59 

T O T A L 28.373.517.437,30 

P A S I V O 

I .—Capi ta l 

Desembolsado 8.924.510.000,00 
Suscrito y pendiente de desembolso ... 
En cartera 

II -—Reservas 

Estatutarias ... 541-580.851,04 

Voluntarias 4.980.645.803,89 
Legal (art. 53. de la ley de Ordenación 

Bancaria) 2.667.550.321,84 
Otras reservas obligatorias y especiales . 1.496-574.023,23 

P E S E T A S 

8.924.510.000,00 

III. —Ent idades de Crédito y Ahorro 

IV. — A c r e e d o r e s en pesetas 

Cuentas corrientes a la v ista 72.301.504.114,86 

Cuentas de ahorro 58.618.321.259.19 
Imposiciones a plazo inferior a dos 

años 13.949-316.569.52 
Imposiciones a dos o más años 48.193.398.222,37 

9.686.351.000,00 

56.848.286-060,09 

193.062-540.165,94 

V . — B o n o s de caja y obligaciones en circulación ... 

VI .—Acreedores en moneda extranjera (valor efectivo) . 10.512.344.358. 

V I I . — E f e c t o s y demás obligaciones a pagar 6-757.524.83°, 

VI I I .—Aceptac iones , avales y créditos documéntanos ... 32.208-671-540, 

I X . — C u e n t a s diversas 8.598-443-383.82 

X . — C u e n t a s de orden 215-986-841-359,09 

XI.—Pérdidas y ganancias 

Remanente de ejercicios anteriores ... 328.126,71 

Resultado del ejercicio 3.385-686.321,45 

3 . 3 8 6 . 0 H 448.16 

T O T A L 545.971-527-155.74 

Valores nominales.—Depositantes 63.053-731-428.58 

M A N U E L M A R T I N M A R T I N 
Secretario Ceneral Técnico 

609.025.258-584.32 

A L B I N O M E N E N D E Z M A R Q U E S 
Interventor Ceneral 

P r o p u e s t a d e distribución d e b e n e f i c i o s 

Resultados 3.386.014.4**^ 
Menos: _ 

i r\¿7 n00.000.0v 

Previsión para impuestos i ,uo¿- u" „ 

Distribufble J 3 2 4 ^ ^ , 

Dividendo act ivo 1.115-226-63 
Fondos de reserva: 

Estatutario 122.399.372,88 
Legal 244.798.745,76 
Voluntar io 391.450.881,36 
Previsión para Inversiones .... 450.0CO.0OO.0O r^OO 

1.208.649-000.^ 
138.815.76-

Remanente a cuenta nueva 

(A.—15.047) 

de Velasco, sobre inmat r i cu lac ión de las 
siguientes fincas: 

1. —Urbana , casa en Tor re jón de V e -
lasco, calle de los Montes, n ú m e r o cua
tro, compuesta por dos plantas, con una 
superficie de 50 metros cuadrados en 
cada planta y un p e q u e ñ o patio en su 
parte trasera, lo que totaliza una exten
sión superficial de 53 metros cuadrados 
de solar. L i n d a : A la derecha, entrando, 
con otra de Moisés Garc ía ; izquierda, Za
carías Soto de O n é s i m o Mar t ín ; fondo, 
pasillo de servidumbre de paso c o m ú n 
con E lv i ra Paredes Alonso , y al frente, 
calle de los Montes. 

2. — R ú s t i c a , tierra en Tor re jón de V e -
lasco, al sit io de Los Descaratados, polí
gono cuatro, parcela 137, de caber una 
hec tá rea , 12 áreas y 50 cent iá reas , que 
linda: A l Norte, con Raimundo Quíroga 

López; Sur, Nicolás Bravo; Este, Isabel 
Paredes, y Oeste, Alejandro Sánchez . 

3. — R ú s t i c a , tierra de olivar en Torre
jón de Velasco, al sitio de Los Pocil ios 
o Vereda de Las Yeguas, pol ígono seis, 
parcela 130, de caber 95 áreas , que l inda: 
A l Norte , con Eulal ia Sauquillo; Sur, Je
r ó n i m o Juan Bravo; Este, R a m ó n Real , 
y Oeste, An ton io Robles. 

4. — R ú s t i c a , tierra de olivar en Torre
jón de Velasco, sitio de E l Camino de 
Las Salinas, po l ígono nueve, parcela 52, 
de caber tres hec tá reas , 51 áreas y 25 
cent iá reas , que l inda: A l Norte, con Joa
quín Pedrero; Sur y Oeste, Pi lar F e r n á n 
dez, y al Este, Felipe Bravo. 

C o n v o c á n d o s e por medio del presente 
a cuantas personas ignoradas pueda per
judicar dicha inscr ipc ión , para que den

tro del t é r m i n o de diez d ías , a partir 
la publ icación, pueda comparecer ante 
Juzgado alegando lo que a su derec 
convenga. ^ 

Dado en Aranjuez, a once de m a y . 0 c e -
m i l novecientos setenta y ocho.—Ei 5

 a 

cretario (Fi rmado) .—El Juez de p n m e r 

instancia (Firmado). 
(A.—14-635) 
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